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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su  augusta  M adre la  R e in a  G o b ern a

dora y l a  Serm a. S ra. In fa n ta  D oña  M aría L uisa F e r
nanda, con tin ú an  en  esta co rte  sin  novedad  en  su im p o r
tante salud.

, De igual beneficio d isfru tan  SS. A A. los S e ren ís i
mo» Sres. In fan tes D. F rancisco  de P a u la  y D oña Luisa 

Carlota. _____________________

Doña Isabel n ,  p o r la gracia de Dios y por la C onstitu 
c i ó n  de la m o narqu ía  españo la , Reina de las Españas, y 
durante su m enor edad  la Reina v iuda Doña María C ris
tina de Borbon , su augusta M adre, como G obernadora del 
reino, á todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ie ren , 
labcd: Que las C ortes h an  decretado  y Nos sancionam os 
ío siguiente :

Las Cortes, en  uso de sus facultades, h an  decretado  lo
éiguieiiie:

Las leyes y las disposiciones gengrales del G ob ierno  
t o n  obligatorias para cada cap ita l de provincia desde que 
te publican oficialmente* en e lla , y desde cua tro  dias des
pués parak los dem as pueblós d e  la m ism a provincia. Ló 
cual '"presentan las C ortes á S. M. para que ¿enga a bien 
dar su sanción. Palacio  de. las m ism as 3 de N oviem bre 
de 183T.=Joaquin Mária López, P res id en te .= A n to n io  Ma
ría García B lanco, D ipu tado  Secreta rio.==Rainon P a rd o , 
Diputado Secretario.

Perianto m andam os á todos los tr ib u n a les , justicias, 
gefes,gobernadores y dem ás au to rid ad es , asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cua lqu ie r clase y d ign idad  , que 
guarden y hagan g u a rd a r , cu m p lir  y ejecu tar la presen te 
ley en todas sus partes. T endréislo  en ten d id o  para su cum 
plimiento, y d ispondréis se im prim a, pub lique  y c irc u le .=  
YO \A  REINA G O B E R N A D O R A .=  Está ru b ricad o  de la 
Real m ano.=En Palacio á 28 de N oviem bre de 1837.=A 
D. Pablo Mata Yigil.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército del centro.y capitanía general de Aragón y Y alen- 
cia.nSecretaría de campaña.=L]xcmo. S r .: En rni comunicación 
de ayer fecha en N ules, manifesté á Y. E. mi ánimo de obli
gará toda costa al enemigo á levantar el sitio de Lucena. El 
fe cíe hoy, grato á los buenos españoles por ser el de nuestra 
Augusta Rejhia, y porque en él se habrá abierto el templo de 
b ley, se ha celebrado por las valientes tropas que tengo la 
hoara de m andar, libertando á un pueblo heroico de la acer
va suerte que le tenían preparado los satélites de la tiranía.

Siete batallones mandados por Cabrera han sido desalojados 
^  las formidables posiciones que ocupaban sobre la sierra de 
■̂ Wa por las cinco compañías de cazadores de los batallones 
de la Princesa , San Fernando, M allorca, León y C iudad-Real, 
otras tres de la Princesa, la batería de m ontaña, la compañía 
de Zapadores y un escuadrón del 6.° ligero. El mariscal de cam
pe b. bayetauo Borso di C arm inad dirigía personalmente estas 
tuerzas. Yo he seguido el movimíento^de los cazadores con el 
v&to de la primera división formada en columnas cerradas, y 
después de entrada la noche y dispersado á los rebeldes, he 
Andado hacer alto y que las tropas vivaqueen sobre el cam - 
í° de batalla. A l romper el dia de mañana continuaré mi 
ju^cha hacia la inmortal Lucena, que según los informes que 
je recibido, tanto por varios presentados como por otros con
atos , se halla ya libre de su décimo asedio.

ha pérdida del enemigo ha sido considerable; la nuestra no 
c[ej> pase de 30 hombres muertos y heridos, inclusos tres ofi
cies. Hé tenido la suerte de ser testigo de varias acciones 
Maguidas de valor y pericia m ilita r, que he recompensado 

el acto, según detallaré á V. E. mas adelaute. Entre tanto 
jjpero Que Y. E. se sirva elevar al conocimiento de S. M. la 
* ,^na Gobernadora la noticia del hecho de armas con que el 

C1̂ ° del centro ha solemnizado el augusto nombre de Isabel. 
m10* £uarde á V. E, muchos años. Cuartel general de Alcora 
g de Noviembre de 1857. n  Excmo. S r.=  Marcelino Oráa.:= 

cm°- Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

pro^ n?*smo general en gefe del ejército del centro en ^22 del 
'^ ual punto trascribe el parte del comandante de 

ftifiei i k l,cena D. Ignacio Sangüesa , en cuyo escrito se m a- 
19 S a u ^er°*ca defensa de los lucenenses desde el dia 14  al 
rebe1(je s^ ' ad°s por la facción de Cabrera, cuyo gefe
esf e 110 pudo conseguir apoderarse de dicho pueblo por mas 
artij^Z?s 9ue h izo , tanto por medio del continuado fuego de 
uu n.a ’ cu.uto por las promesas insidiosas, presentadas bajo 

CüpaZ enSa”ar y  seducir á pechos no tan bien 
kitant* °Sc.0líl°  ôs de los mencionados lucenenses, á cuyos h a -  

es> sin excluir uno , nada les arredro: todos fueron un

modelo de heroism o, y  á todo? recomienda el general en gefe 
con entusiasmo por las varias defensas que con admiración del 
ejercito han sostenido contra los enemigos; patriotas á quienes 
nuestras tropas del centro han tenido siempre la dicha de acu
dir a libertarlas.

Añade el general O rá a , ademas de todo lo manifestado, 
que el comandante de armas del referido Lucena D. Francisco 
Sangüesa se ha hecho acreedor á la mas alta consideración por 
su valor é inteligencia.

Complacida y m uy satisfecha S. M. la Reina Gobernadora 
de la conducta observada por la población de Lucena en sus d i- 
hrentes asedios que con tanta decisión siempre rechazaron, es 
su Real voluntad se manifieste desde luego que serán premiados 
sus hechos coustantes de fidelidad y valor.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

El gefe político de Zaragoza con fecha 25 del actual remi
te los partes que ha recibido de los alcaldes constitucionales de 
Calatayud y Ateca , que á la letra dicen asi:

Las ocurrencias deMe el parte anterior son las siguientes:
El 21 del corriente entre dos y tres de la tarde tuve noti

cia de que en V illarroya habían entrado 50 ó 4O facciosos de 
in fan tería; inmediatamente noticié al teniente comandante de 
la partida nuevamente form ada, llamada de \a diputación pro

v in c ia l, al mando de D. Manuel Ballesteros, el que estaba au
sente, y  al momento sa lía  la cabeza de una partida mandada 
por dicho teniente por la izquierda: al mismo tiempo y después 
de haber dejado una corta fuerza en el fuerte salió el tenieute 
D. Pedro Ibarreta , comandante de los Nacionales de esta villa, 
con una partida compuesta de Nacionales y seis soldados de 
línea por el frente, y al poco rato tuvimos noticia que los re
beldes se dirig ían  á Alhama ; cambiamos de dirección al mo
mento, y con una marcha muy veloz llegamos casi á darles vis
ta de ¿pues de mas de cinco horas de tierra muy quebrada, y  de 
noche, arrostrando toda clase de peligros.

A las dos de la noche se tuvo noticia del gobernador de Ca
latayud que de aquella ciudad habia salido una partida para 
M unebrega, camino de Nuévalos. Como al momento nos pusi
mos en comunicación con esta , nos reunimos las dos partidas 
que digo salimos de Ateca, y tratamos de capturar los rebeldes, 
que nos dijeron se hallaban bebiendo aguardiente en Godojos: 
salimos á todo correr, deseosos entre voluntarios y Nacionales 
llevarse la gloria de acabar con la canalla: esta, sabiendo nues
tra decisión, se puso en precipitada fuga para Nuévalos; y 
viendo que les seguíamos la pista al amanecer, nos cortaron el 
puente del fio Piedra ; y por pronto que quisimos descalzarnos 
y pasarlo con mucho frió , siempre se tardarían unos 12 m inu
tos. En este corto rato tomaron alguna ventaja; pero como la 
partida de Calatayud salió mas adelante por tener mucho me
nos que a n d a r, de form a, que cuando los rebeldes creían que 
solo tenían los enemigos por re taguard ia , se encontraron con 
los del fren te , estos los atacaron; y oyeudo nosotros los tiros, 
vitoreando á Isabel 1 1 , echamos á correr á quien mas podía; 
subimos á Nuévalos con arma á discreción, y llegamos al mis
mo tiempo que se concluía la refriega; y el resultado fue que 
la captura fue com pleta, habiendo muerto al capitán faccioso, 
y  un cabo y 22 prisioneros bien armados, sin mas pérdida por 
parte de la partida que los atacó que un caballo muerto.

Todas estas partidas, M. I. S., se han portado con un valor 
increíble, y son dignas de que se haga mención en los papeles 
públicos para satisfacción de los buenos y confusión de los bri
bones. Ateca 25 de Noviembre de í857 .=E l alcalde constitu
cional, Manuel Cejador.

Alcaldía constitucional de Calatayud.nllabiendo tenido no
ticia en la tarde de ayer de que estaban en Villarroya 24 fac
ciosos al mando del cabecilla N. Pando, procedentes de ios pi
nares de Soria, se dispuso por el señor gobernador saliesen á 
cortarlos una partida de tropa de infantería de esta guarnición 
con 10 Nacionales de caballería de la ciudad y cuatro lanceros 
de Isabel 1 1 , comandados por el capitán D. Francisco de Pau
la González; y en la mañana de hoy han sido alcanzados d i
chos facciosos entre Nuévalos y el extinguido monasterio de 
P ied ra , habiendo cargado sobre ellos los I 4 caballos y  segui
damente la infantería con el mayor valor sin reparar en la es
cabrosidad del terreno; produciendo el glorioso resultado para 
las armas nacionales de haber hecho 22 prisioneros, que han en
trado esta tarde en este fuerte , y quedado eYi el campo muer
tos el expresado cabecilla y un cabp, resto del total de la fac
ción, sin mas pérdida por nuestra parte que la de haber sido 
muerto el caballo del bizarro teniente de Nacionales de esta 
ciudad D. Manuel G il, habiéndose portado con el mayor de
nuedo, tanto los señores oficiales como la clase de tropa y  M i
licianos nacionales que han concurrido á este feliz encuentro. 
Todo lo que me apresuro á comunicar á V . S. para su satis
facción y efectos convenientes. Dios &c. Calatayud 22 de No
viembre de l837.rrJosé Fernandez de Heredia.^Sr. gefe políti
co superior de esta provincia de Zaragoza.

S. M. se h3 servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á los valientes de Calatayud que verificaron 1$ captura 
de estos bandidos, y  asimismo á los de Ateca que con tanta

constancia los persiguieron , mandando que sean propuestos 
para la cruz de Isabel 11 los tres individuos que mas se distin
guieron.

El gefe político de Ciudad-Real con fecha 24 del actual 
dice lo sigu ien te:

Excmo. S r.: Tengo el honor de participar á Y. E. que el 
alcalde constitucional de Brazatortas D. Félix Sánchez de Mo
lina , en unión con cinco Milicianos nacionales y ocho soldados 
del destacamento de aquella villa , salió de la misma el dia 18 
del corriente con el objeto de perseguir á una gavilla de malhe
chores que al mando del cabecilla Riego vagaba por aquella co
marca. Habiendo logrado alcanzar á los bandidos, se empren
dió un vivo fuego por ambas partes, dando por resultado la 
completa huida de los enemigos, hacerles un prisionero y dos 
heridos, cogerles cuatro caballos, rescatar seis cargas de harina 
que llevaban rodadas y otros efectos.

Este es uno de los pueblos de la provincia que tiene dadas 
mas pruebas de decisión por la causa constitucional, habiendo 
prestado su Milicia nacional muchos y muy señalados servi
cios. Creo por lo mismo que seria muy conveniente que S. M. 
se dignase conceder algunas cruces de Isabel ti para repartirlas 
entre los individuos que hasta ahora mas se han distinguido, 
á fin deque sirviese de estímulo, y avivase el espíritu público, 
demasiado amortiguado en este pais; dispensando igualmente 
alguna gracia al citado alcalde constitucional, que por otra 
acción fue recomendado á V. E. por mi antecesor con fecha i 1 
de Setiembre último.

S. M. ha visto con agrado la anterior comunicación , y se 
ha servido mandar que el gefe político proponga los dos indi 
viduos que crea mas dignos de ser condecorados con la cruz de 
Isabel 1 1 9 y que desde luego se recomiende al ministerio de la 
Guerra al mencionado alcalde D. Félix Sánchez de Molina para 
que por el mismo ministerio sea propuesto para dicha gracia.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  BRETAÑA.

Lóndres 20 de Noviembre.
Fondos públicos. Consolidados á cuen ta , último cambio, 

93 y tres cuartos.
Españoles, deuda activa 20 tres octavos con cupón.
D iferida 6 siete octavos.
Pasiva 4 siete octavos.
Portugueses nuevos, 32.

En la sesión del Parlamento del día 18, 'después de proce
der al juramento de diferentes Pares, se emplazó para las cua
tro. En la Cámara de Comunes fueron llamado? á prestarle los 
miembros electos,por el condado de W ilts y distritos de dicho 
condado, los miembros de los condados ingleses, los barones de 
los cinco puertos, los miembros del pais de Gales y Escocia, y  
los miembros irlandeses. Habiendo sido llamado Mr. Roche, 
contestó que, aunque protestante, quería prestar el juram ento 
según la fórmula católica. Mr. Protherse habia ya propuesto 
la misma objeción. El orador presidente declaró que se consul
taría á la Cámara este p u n to , y se señaló la sesión para el dia 
siguiente. (Globe.)

FRA NC IA .

Paris 21 de Noviem bre .
Bolsa de hoy. Cinco por 100 , último cam bio, 107 fr.

52 c.
Idem 3 por 100, 80 75.
Fondos españoles , deuda activa 21.
Pasiva 0.
Tres por 100 portugués 20 tres cuartos.

S. E. N ouri-effendi, embajador de la sublime P u e rta , ha 
tenido el honor de visitar el 18 por la noche á SS. MM. acom
pañado de T al’at-effendi , secretario de embajada, y de Mr. Juan  
Vogorides, intérprete de S. E. (Moniteur.)

Se ha encontrado en la biblioteca Real un manuscrito cu
rioso: es un credo ó profesión de fe católica con explanaciones 
acerca de las profecías que se refieren á cada uno de los artícu
los. Le ha descubierto Mr. Paulin París, miembro del instituto; 
y  le ha publicado traducido y con notas Mr. A rtau d , miem
bro del instituto y de la sociedad bibliófila. La impresión se ha 
hecho para esta sociedad, y no se han tirado por desgracia si- 
1.0 52 ejemplares con arreglo á los estatutos de la m ism a: de 
modo que será poco conocida esta obra. (La P aix .)

Escriben de Constantinopla que la aparición en las aguas



de .Mnirna de Fa escuadra mandada por el almirante Gallois, 
que ha venido en seguimiento de la (Iota tu rca , ha causado 
una viva sensación. Las relaciones del embajador francés con 
el Divan han adquirido un nuevo g r a d o  de frialdad. Se va á 
establecer en Constantinopla un periódico titulado la Peste. 
Este papel, r e d a c t a d o  p o r  Mr. Bulard, será destinado á propa
gar los medios de combatir cda enfermedad. (S iecle .)

En el P recu rs eu r , periódico de Amberes , se lee lo si
guiente:

Algunos periódicos franceses anuncian que el mariscal Ge- 
rard habia venido á Amberes á visitar la ciudadela ; que al 
principio se le negó la entrada , y  que después se le concedió en 
virtud de una orden que llegó de Bruselas; en fin, que 500 hom
bres se pusieron sobre las armas para hacerle los honores m ili
tares. Añaden que el vencedor del general Chassé habia sido 
acogido con trasportes por las tropas belgas. En todo esto no 
hay una palabra de cierto. El mariscal Gerard no ha venido á 
Amberes.

Por Real orden de 17 del actual ha sido nombrado M r. D u- 
noyer comandante de la escuadra estacionada en las Antillas.

^ _____________ (La Paix)

Los ministros hannoverianos, que habían dado su dimisión 
pocos dias antes de la publicación del último manifiesto, por el 
que es abolida lá Constitución de 1855, parece que conserva- 
ra'n bajo otro título una parte de sus antiguas funciones. La 
Gazeite d e Cassel anuncia que dejan de ser ministros de gabi
nete para ser ministros de departamentos, diferencia que nadie 
comprenderá, y  cuyo objeto no alcanza todavía la opinión pú
blica en Alemania. ¿Será esta una nueva investidura para un 
orden de cosas nuevo , con la mira de evitarles la responsabili
dad de las medidas adoptadas por el R ey? Nadie lo puede de
cir. Pero es cierto que los antiguos ministros no renuncian al 
servicio del Bey Ernesto Augusto, y  esta es una circunstancia 
alegada en su favor por los hombres de estado alemanes que 
aprueban ó excusan su política. (J. d es Debats.)

El Rey Othon está en vísperas de modificar su ministerio. 
Mr. de Rudhart está muy indeciso sobre la elección de los su
cesores que quiere dar á los ministros que deben ser separados. 
Todos los esfuerzos que hace ó que parecía hacer para desem
barazarse de la influencia extrangera han quedado sin resultado.

 _____________ (S iecle.)

Las noticias de Persia llegadas por diferentes conductos, 
anuncian que la grande expedición de H erat, después de los 
primeros desórdenes que han estado á pique de arru inarla y  de 
costar la vida al R e y , se ha puesto al fin en m archa, y  se ha 
recibido aviso en Teherán de que la caballería de vanguardia 
ha entrado en la ciudad de Terchych ; la ha saqueado, y  se 
dice que incendiado.

Pero mientras que Mahammed-Shah guerrea en el Korazan 
por ínteres ageno, el Sedjestan y  el Balkh están sublevados por 
un Mirza de su fam ilia , que manda actualmente mas de 20<D 
hombres. Este Principe está acusado de connivencia con el Rey 
de Labore, cuyo ejército amenaza todo el Este de la Persia , y  
que ya ha lanzado soldados hasta mas allá de las montañas de 
Kandahar.

Asi es que pide á la Rusia socorros mas eficaces que los 
que ha recibido hasta ahora, y  parece que las tropas que hace 
mucho tiempo se anuncia le están destinadas, van por fin á sa
lir  del litoral de Daghestan , donde se hallan estacionadas , pa
ra venir á desembarcar en Ferhabad, bajo él mando de un ofi
cial que ha estado al servicio de Abbas-M irza. Se habla tam
bién de muchos buques armados que serán destacados de la flo
tilla  del mar Caspio.

Los kurdos de las fronteras turcas no están sometidos de 
ninguna m anera, como han publicado los que tienen por ofi
cio disimular las maniobras rusas, pues que estos bárbaros aca
ban de devastar todo el pais, desde el lago de Orrniah hasta 
D erghan, y han repelido ó muerto á todos los que han sido en
viados cerca de ellos, aun como parlamentarios. (Id.)

Noticias d e  Tolon .

El buque la D iademe ha llegado de vuelta de Bona; con
duce enfermos. Estos serán inmediatamente depositados en Saint- 
Mandrier.

La gabarra la Caravane ha llegado trasportando el cuerpo 
del general Damremout. Trae á bordo á su muger y  á su h ija. 
A su llegada á Argel , el fuerte el Emperador y  el navio 
H ercu le  le han saludado con 21 cañonazos. Todos los buques 
que se hallaban en la rada de Argel tenían izada la bandera 
nacional.

Cuando se concluya la cuarentena será trasportado del la
zareto á la c iudad ; los buques de la rada harán un saludo de 
siete cañonazos, que será repetido por las baterías de la plaza; 
el féretro, colocado en un carro fúnebre, pasará por delante de 
las tropas de la guarnición , que presentarán las arm as; los 
tambores batirán marcha. Depositado en seguida en un cajón 
que se está construyendo expresamente en la dirección de a rt i
llería de tierra , será conducido en posta á P aris , acompañado 
del comandante Pellion, ayudante de campo del Ministro de la 
G uerra, de un eclesiástico y  de dos sargentos de la guarnición.

(Siecle.)

ESPAÑA.

M álaga  19 d e N oviembre.

Los dias de nuestra angelical Reina se han solemnizado en 
esta capital con magnificencia y  con extremo júbilo de todos sus 
habitantes.

Desde ayer están cubiertos de colgaduras todos los balco
nes. En los del ayuntamiento se halla colgado el retrato de S. M. 
que al medio dia descubrió el Excmo. Sr. capitán general, y  
desde entonces un piquete de granaderos de la M ilic ia nacional 
le da la guardia y  los centinelas de ordenanza. Por la noche 
tuvo una brillante iluminación , que también fue general en la 
ciudad ; y  en el teatro gran concierto vocal é instrumental has
ta las nueve, baile de etiqueta hasta las doce, y  de máscaras 
hasta el d ia ; función muy concurrida y  lucida en que reinó la

mayor alegría , orden y fraternidad , y  que estuvo también pre
sidida por el relía lo  de la adorada Isabel.

Iíoy á las once la M ilicia nacional de todas armas ha teni
do gran parada en la Alameda ; y á las doce y  media ha teni
do corte el capitán general en su alojamiento, que ha sido muy 
concurrida y  brillante.

La plaza ha hecho las salvas de ordenanza, á que han cor
respondido los buques de guerra ingleses y  franceses surtos en 
este puerto, completamente empavesados, y  cuya oficialidad 
ha concurrido igualmente á la corte.

También vimos los niños del colegio titulado Isabel n  que 
con su director y catedráticos concurrieron al besamanos: Uno 
de los alumnos hizo una corta arenga , convidando á S. E. para 
los exámenes que debe celebrar en los dias 2 0 , 21 y  2 2 , á lo 
que contestó S. E. con aquella amabilidad que le es caracterís
tica, exhortándolos á que siguiesen con aplicación en sus estu
dios , y  asegurándoles pasaría á presenciarlos.

Id em  20.
Habiendo publicado por suplemento al Boletín oficial del 

sábado 18 del actual la representación entregada en manos del 
Excmo. Sr. capitán general de estos reinos por una reunión 
numerosa de todas las clases de esta c iudad , insertamos hoy á 
continuación la que sobre el mismo asunto ha elevado á la 
superior consideración de S. E. el anciano é ilustrado D iputa
do provincial por el partido de Antequera, D. Pedro A lcán
tara de Rojas, cuyos sentimientos llevan á la vez el sello del 
patriotismo, y  acaso el de un exceso de bondad patriarcal en el 
modo de considerar nuestros hombres y  nuestras cosas.

Excmo. S r.: El pueblo de M álaga , representado \en todas 
sus clases que tuvieron el honor de presentarse á Y . E. el do
mingo 12 del presente para tributarle su distinguido recono
cimiento por las sábias disposiciones que ha empezado á tomar 
para hacer desaparecer de esta hermosa ciudad un t e r r o r  que 
s e  equivocaba con  la tranquilidad , ha estimulado al diputa
do provincial que firma á unir su vo to  p o r  sepa rado y  p o r  
escr ito  á dicho digno pueblo!, que posee eminentemente la 
sensatez, prudencia, obediencia y  tolerancia, sin cuyas v irtu 
des no puede haber libertad. Está, Excmo. S r ., m uy conven
cido que bajo de estos principios, y  no de otros , se mantiene 
dicha libertad, y quiere hacer ver á toda la nación y  á la E u
ropa entera que con esta conducta la merece, y  que se horro
riza al pensar que algunos pocos de sus hijos han cambiado el 
camino para sostenerla, arm ándose d e puña les ocu ltos pa ra  
c om eter  vio len cia s con  otros ciudadanos , primer paso para 
conducirnos á la an arqu ía , que es el mayor mal que puede 
aflig ir á un Estado. Cuál es la gratitud  de esta benemérita 
población á la mano bienhechora de su capitán general, que 
na cortado la gangrena que iba á destru irla, y  tal vez á en
venenar todas las arterias de la provincia; dígalo la opinión 
publica expresada ya  de tantas maneras, que es el supremo tr i
bunal de los mortales.

M álaga está penetrada que V . E. ha tomado tanto interés 
en remediar su aflicción, no solo como primera autoridad en
cargada en tan noble m isión, sino con la vehemencia de un 
padre que se desvela por la felicidad de sus h ijos, que les afir
mará el goce de la verdadera libertad. El alma de los malague
ños, como de sí decían los romanos, es la libertad. En su ilus
tración y  cordura se entiende bajo e*te nombre ua estado ó per
sona que no está sujeta mas que á la le y , y que la ley es mas 
poderosa que los hombres. Estos fueron los sentimientos que ex
presaron los ilustres Diputados escogidos para ir á la cabeza del 
inmenso concurso al alojamiento de Y. E. La reputación de que 
gozan , y  el mismo acto que presidieron, serán motivos para que 
muchos reformen sus opiniones extrav iadas, sonrojándose de 
sus injustos procedimientos, y  la autoridad de Y. E. ahorrará 
ejercicio para consumar el augusto encargo de establecer la unión 
en este suelo clásico de la libertad. V. E. habrá visto con sa
tisfacción que en la mayoría de este pueblo tiene asiento la v ir
tud ; que la sabiduría la c u lt iv a , y el vigor de las leyes la man
tiene.

No ambiciono otro honor sino que Y . E. se penetre de esta 
verdad presentada por mi débil pluma. Corno Diputado pro
vincial y forastero, me abstengo de hablar de delitos y  delin
cuentes, pues no conozco alguno de los que encierran los m u
ros de G ib raltar, ni otros que dicen estar fug itivo s: solo me 
toca ejercer la paternidad sobre la absoluta mayoría de esta ca
p ita l, y  dejar las quejas para los que la ley mande pasen á ren
dirlas. Conozco que este pueblo está dispuesto á combatir con 
el mismo entusiasmo por la defensa de las leyes , como por la 
de sus propios hogares , pues no son aquellas menos necesarias 
en los estados que estos , para v iv ir y  conservarse las fam ilias.

Y . E. ha sido nombrado cual otro Solon en Atenas para ha
cer cesar la discordia que reinaba entre estos habitantes, y  es
tablecer la calm a, oyendo á uno y á otro de los partidos como 
miembros de un mismo cuerpo. Tanta imparcialidad y  justicia 
convertirán en docilidad la mas temeraria obstinación, si acaso 
es que exista en alguno. "M álaga no m irará en adelante á la 
libertad como un tráfico ó comercio de intereses para disputar 
destinos:” se considerará una ilustre sociedad, viviendo todos 
en unión, y  dándose recíprocos testimonios de e lla , y  el espí
r itu  de ningún ciudadano volverá á enagenarse y  corromperse 
por las arterías, mañosidades, ilusiones, atractivos y  caricias 
que tienden los enemigos de nuestra libertad. Las artes, oficios 
y  ̂ manufacturas volverán á tomar todo su v igo r; y  el comer- 
c io , que yace cadáver, se reanimará y  contribuirá gustoso á 
concluir la guerra fratric ida , y á volver á esta gran nación los 
dias de esplendor y  gloria que la ambición y  celos extrangeros 
oscurecieron.

M álaga debe estar convencida que nuestras leyes han de ser 
como las de los egipcios, que tenían por objeto únicamente la 
comodidad de la vida y  hacer felices ios pueblos, por lo que las 
observaban con un religioso escrúpulo ; y  fundadas sobre la ley 
prim itiva que la mano del Criador ha grabado en nuestros co
razones, no compondremos ya  inas que una sola fam ilia de 
tantos millares de habitantes. Lo está igualmente del respeto 
que debe tributar á nuestra inocente Reina y  á su augusta 
Madre por los desvelos que emplea para derramar beneficios so
bre los pueblos aun cuando no hubiese mas ley que la de la 
gratitud ; esta le hace formar un doble empeño en no perdonar 
sacrificio alguno para sostener"su trono constitucional: los be
neficios son el lazo de la concordia pública y  particular.

M álaga 14 de Noviembre de l857.^Excm o. Sr.—El d ipu
tado provincial por el partido de Antequera.zrPedro A lcántara 
de Rojas.zzExcmo. Sr. capitán general de los reinos de Jaén y 
Granada. J

Id em  21.

Capitanía general de los reinos de Granada v Jaén.—El eô . 
mandante general de la serranía de Ronda en oficio de 9 del ae 
tual me dió parte de que D. Ignacio Gómez de la Torre caC 
pitan de cazadores de la M ilic ia nacional de infantería * ha^ 
hiendo salido de dicha ciudad auxiliado del voluntario de ea 
ballena D. Juan Bedoya, lograron capturar al famoso bandido 
Juan Laero, natural de Pareuta , autor del asesinato del alcaL 
de constitucional y  comandante de la M ilic ia nacional de J uz  ̂
car D. Francisco González y  de otros muchos, desertor de pre, 
s id io , y  uno de los principales que alzaron el grito de rebelioa 
en aquel p a is ; y  con fecha 14 me noticia haber sido pasado 
por las armas el mencionado crim in a l, prévia la identificación 
de su persona, que se hizo cual corresponde, y  después de ha
ber recibido los auxilios espirituales.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 
satisfacción desús habitantes. M álaga 17 de Noviembre de 1857. 
rrPalarea.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE SOMERUELOS.

Sesión d e l d ia  30 d e  N oviem bre .

Abierta á la u n a , se leyó el acta de la anterior y  quedó 
aprobada.

Quedaron admitidos en el Congreso los Sres. Diputados Don 
Diego Montoya y  D. Francisco Jav ier Rodríguez Yera.

El Sr. íluelves presentó á la mesa una exposición de la jun. 
ta diocesana de Toledo.

Juraron y  tomaron asiento los Sres. Diputados Fernandez 
de los R íos, Rodríguez V era , marques de Montevírgen v 
Montoya. .

El Sr. FO N TA N , á nombre de la mesa, propuso que se 
la autorizase para nombrar una comisión de mayor número de 
Diputados que las ord inarias, para,el exámen de los presupues
tos , atendido lo vasto del objeto de su encargo.

El Sr. Lujan creyó que era imposible que una sola comi
sión pudiese evacuar tan inmenso negociado.

El Sr. RIVAH ERRERA apoyó la proposición de la mesa, ¡
manifestando que si bien era grande el trabajo que se encarga- i
ba á esta comisión , ya  la mesa daba á entender que habia de 
ser numerosa; y  compuesta del número de individuos suficien
te á llenar su objeto, se d iv id iría  en secciones, cada una- dé las 
cuales se ocuparía en el presupuesto de su ministerio.

A  petición del Sr. Moure se leyó el artículo 86 del regla
mento.

El Sr. MOURE expuso que disponiendo el artículo del re
glamento que se acababa de leer que ninguna comisión pudie
se pasar de nueve indiv iduos, y  hallándose vigente este regla
mento, era una ley que se debía respetar mientras no estuviese 
aprobado el reglamento nuevo.

El Sr. PACHECO indico , persuadido de que convenia que 
el Congreso^ lo tuviese presente , qué el reglamentó nuevo cuya 
formación se habia encargado á una comisión especial que \o 
presentaría acaso dentro de un par de d ias , disponía que para 
examinar los presupuestos se nombrase una comisión grande que 
constara de 25 ó 50 Diputados.

Declarado el punto suficientemente d iscutido , se votó y  
acordó que la mesa nombrase para los presupuestos una corn il 
sion de 25 vocales.

Se leyó el dictámen de la comisión de Revisión de actas 
sobre las elecciones de M adrid , en el cual proponía que decla
rada la nulidad de aquellas, se repitiese la elección en los diez 
distritos de M adrid,excluyéndose de la votación á los que fue
ron por habilitación declarados electores.

Se leyó asimismo un voto particular de los Sres. M ayans y  
M adoz, individuos de la comisión referida, quienes proponían 
que se hiciesen de nuevo dichas elecciones, incluyéndose á los 
electores habilitados.

El Sr. Sancho leyó una proposición relativa á esta m ateria, 
d ividida en dos puntos: 1.° Que las elecciones de M adrid para 
nombramiento de Diputados y  propuesta de Senadores se hicie
sen de nuevo en todos los distritos de la provincia ; y  2.° Oue 
las listas de la elección que antes estuvieron expuestas al públi
co, se fijasen de nuevo en los parajes acostumbrados á la mayor 
brevedad por cinco dias m as, en cuyo término la diputación 
provincial admitiese todas las reclamaciones que se hiciesen con 
arreglo á la ley.

El Sr. CASTR.0 manifestó que la resolución del Congreso 
declarando nulas las elecciones de los 10 distritos de Madrid, 
llevaba consigo la necesidad de repetirlas; y  repitiéndose, era 
preciso que las nuevas se hiciesen con arreglo á la ley , y no 
una ley hecha para un suceso dado, sino por la ley dada con 
anterioridad á e l, por lo cual la comiúan no habia podido ha
cer otra cosa que proponer que las elecciones se hiciesen en los 
mismos términos en que debieron hacerse cuando se cometió la 
nulidad.

Añadió que aunque los individuos de la comisión como 
Diputados creyesen como el Sr. Sancha que razones de conve
n ienc ia , y  quizá de justicia ,  aconsejaban que se abriesen de 
nuevo las urnas electorales, el Congreso debía conocer que como 
miembros de la comisión su deber era decir que se cumpliese la 
ley que no habia sido cumplida.

El Sr. M A Y A N S opinó que el medio que proponía el se
ñor Sancho era imposible y  absurdo: la primero porque tratán
dose de hacer una ley , se necesitaba la mitad mas uno del núme
ro total de D iputadas, y  apenas se hallaban reunidos 8 0 ; y  lo 
segundo porque habiendo de pasar este proyecto de ley al exá
men del Senado, en el caso de que este cuerpo le desaprobase» 
ó aun aprobándolo, en el de que la corona no tuviese por con
veniente darle la sanción , el resultado seria quedar la provin-* 
cia de M adrid sin representantes.

El Sr. MADOZ declaró no hallarse conforme con la  o r í-  
nion del Sr. M ayans, porque mientras el proyecto de ley cria
do se discutía llegaría á reunirse el número suficiente de Dipu
tados , y  no era de presumir que este asunto hallase oposición 
ni en el Senado ni en la corona.

El Sr. SANCHO manifestó»contestando a l Sr. Mayans:, que 
su intención no era que la proposición que habia leidfo se dis
cutiese al momento, sino cuando hubiese número suficiente de 
votos para fallar sobre la materia , ahora so tardase un raes ó



mas. Dijo después que exigiendo la ley electoral, la Constitu
ción , el derecho pobUco y el sistema representativo que las 
elecciones sean el producto de la mayoría de los electores que 
tomen parte en la votación, se oponía á e3ta ba3e e encial lo 
míe la comisión proponía, porque .seria injusto privar de voto 
á los que no pudieron reclamar su inclusión en las listas por sus 
ocnpaciones, aun suponiendo que estos ciudadanos hubiesen 
sido muy pocos; pero que no se debia privar tampoco* reno
vándoselas elecciones, á los electores del partido de Chinchón, 
donde hubo anulación de votos, de dar los suyos; porque en 
esta nueva elección ya no podrían tener votos el Sr. Calderón de 
la Parca, difunto; los Sres. Martínez de la Rosa y marques de 
Someruelos, ya admitidos en el Congreso; ni los Sres. Calatra- 
ya y duque de Bailen, individuos del Senado , y resultaría una 
e|ÍC(ionde doble carácter, y acaso incomputable; y eu fin por
que Diputados elegidos por una votación tan equívoca , lleva
ría» sobre sí por espacio de tres años como una señal poco de
corosa , que tal vez pudiera en alguna ocasión ser causa de gra
ves discordias. Por todo lo cual creia S. S. que en el presente 
caso no había mas arbitrio que acordar una ley por todos sus 
trámites regulares.

El Sr. M A D O Z advirtió que á su juicio ni se discutía el 
dictamen de la comisión ni la proposición del Sr. Sancho; por 
lo cual era de parecer que se suspendiese esta dicusion, se de
clarase la primera lectura de la proposición del Sr. Sancho, se 
hiciese mañana la segunda, y en el caso de no aprobarla, se 
continuase discutiendo el dictamen de la comisión.

El Sr. CASTRO manifestó que siendo el dictamen de la 
coinision enteramente conforme á la ley, la comisión 110 podia 
retirarlo, y asi que toda la discusión debia versar únicamente 
sobre si se aprobaba ó no.

El Sr. FERN AN D EZ BAEZA observó que la ley no or
denaba lo que la comisión proponia, porque no se decia en 
ella que en el caso de anularse las elecciones se hubiesen de 
reiterar estas por el colegio electoral que existia en el día de 
las elecciones anuladas ;que ademas, ya no podia existir aquel 
colegio íntegro, porque algunos habían de haber muerto, y  
por tanto debia ser todo nuevo, y votar en estas nuevas elec
ciones todos los que existiesen de las primeras y todos los que 
nuevamente hubiesen entrado en el ejercicio de este derecho.

El Sr. CASTRO sostuvo que habiéndose de repetir la elec
ción, el Congreso debia atender á la ley vigente en la materia.

El Sr. O LO ZA G A  creyó que no era difícil conciliar el 
dictamen de la comisión con la proposición del Sr. Sancha, 
porque teniendo facultad por el art. 28 de la Constitución ca
da uno de los cuerpos legislativos para resolver en cuanto á la 
legalidad de las actas en la parte respectiva, no habia necesi
dad de una ley para este aünito, sino un acuerdo del Congre
so en su parte, y otra del Senádo en la suya; por lo cual se 
podia no admitir el dictamen de la comisión, bajo el supues
to de la conveniencia de tomar una medida de otra especie , Jr 
resolver entonces el acuerdo indicado por el Sr. Sancho.

Declarado el punto suficientemente discutido, se acordó no 
haber lugar á votar el dictámen de la comisión.

Juró y  tomó asiento el Sr. Diputado D. Felipe Gómez 
Acebo.

Se declaró de primera lectura una proposición del Sr. San
cho, reducida: t.° á que la elección para nombramiento d eD i-
Ímtados'y propuesta de Senadores se haga de nuevo en todos 
os distritos electorales de Madrid; y 2.° á que las listas que an

tes estuvieron expuestas al público, se fijen de nuevo en los 
parajes de costumbre á la mayor brevedad y por espacio de 
otros 15 dias , en cuyo término la diputación provincial admi
tirá las reclamaciones que se hicieren.

Procediéndose á la orden del dia, continuó la discusión del 
párrafo 5.° del proyecto de contestación al discurso de la corona.

El Sr. M A D O Z manifestó haber tomado la palabra en con
tra del párrafo, aunque estaba conforme con las ideas que emi
te la comisión relativas al tratado de la cuádruple alianza. D i
jo también que hablaría con la franqueza que tenia de costum
bre, y que per lo tanto no podia menos de contestar á algunas 
de las observaciones del Sr. Fontan , tanto cuando se discutió 
el proyecto en su totalidad, como en el discurso pronunciado 
ayer por S. S ., quien habia tocado una materia muy delicada 
y dicho ciertas expresiones que hacian absolutamente necesario 
el que la cuestión se ventilase con calrna , con la dignidad que 
corresponde á un Congreso de Diputados que se interesa en el 
bien de la madre patria.

Expuso habia combatido siempre la idea de cooperación ex- 
trangera cuando se habia tratado de ella en el Congreso, asunto 
que nunca quisiera se hubiese tratado por lo perjudicial que ha
bia sido, leyendo en su comprobación un párrafo de un despa
cho del general Córdoba, su fecha4 de Marzo de 1856,en que 
manifestaba el daño que haciajy&mejantes expresiones vertidas, 
tanto en el seno del Congreso |mno por la prensa periódica. 
Que si la intervención era conveniente y todo cuanto tendie
se á pacificar el páis, y los pueblos la desease;i con ansia, como 
Diputado elegido por un gran número de vótos por la provin
cia de Huesca que sufre los horrores de la guerra , estaba pron
to á decir se anticipase la intervención que dé la pacificación 
á los pueblos; mas como particular no podia convenir en ella, 
ni tampoco en los términos en que el Sr. Fontan la habia to
mado , diciendo que si no la obteníamos triunfaria el preten
diente de la España, y que la nación española, representada en 
el Congreso de Diputados, no debia pedirla como uu medio 
exclusivo.

Refutó en seguida las expresiones de S. S ., que atribuyó á 
su imaginación viva , y excesivo celo por el bien público, cuan
do habia sentado que en España no habia patriotismo , mora
lidad ni virtudes*, y  que no era digna de ser libre; lo cual no 
era asi; pues una nación que está sosteniendo cuatro años há 
una lucha.espantosa , que ha sabido sacudir el despotismo , que 
se presenta magnánima y  grande cuanto mayores son sus reve
ses; que sus pueblos están haciendo tan grandes sacrificios, está 
inflamada del mas ardiente patriotismo, tiene virtudes , es dig
na mas qae ninguna ótra nación de tener libertad.

Insistiendo en si era ó no conveniente la intervención ,d ijo  
que esta debia pedirse con dignidad, y aun con orgullo, pues 
no era tanta nuestra miseria; y después de varias reflexiones 
acerca del modo como se llevaba á erecto el tratado de la cuá
druple alianza por parte de la Francia, expuso lo necesario que 
era hacer que el Gobierno francés, á quien en manera alguna 
culpaba de los socorros que recibían de aquella parte los fac
ciosos , diera las providencias mas enérgicas para impedir su 
entrada, estableciendo un bloqueo en toda la frontera , lo cual 
seria la muerte de la facción, como sucedió cuando se estable

ció á consecuencia de la orden del Rey de los franceses en 6  de 
Jimio de 1855, que puso á la facción navarra en la congojo
sa situación de tener que salir adonde S. S. la quisiera , es de
c ir , á la derecha del Ebro ; pero que revocada desgraciadamen
te eu 28 de Marzo de 1856, fue un golpe mortal para el sis
tema de bloqueo que estaba principiado, y desde entonces les 
entraron todo género de socorros.

Con respecto á lo manifestado por el Sr. Olózaga el otro 
dia ¿obre que para la mayor ó menor protección que pudiera 
dar el Gobierno á la nación española, importaban poco las 
personas que profesasen estas ó aquellas doctrinas, dijo estaba 
conforme con S. S. hasta cierto punto, creyendo que también 
el Sr. Olózaga lo estaría en que hay situaciones que pueden 
disminuir esta protección y fomentar al enemigo , y en prueba 
de ello citó el hecho de que hallándole eu Pau cuando se or
ganizaba la legión extrangera, en términos que en breve la Es
paña hubiera tenido un auxilio poderoso, apenas se supo ha
berse publicado la Constitución en Málaga y otros puntos, se 
mandó disolver esta legión, como resultado del nuevo orden 
de cosas que habia proclamado la nación española, porque se 
creia en Francia que á este orden de cosas sucedería la anar
quía. Que ahora, ya desengañado el Gobierno francés de que 
en España hay moralidad y costumbres, se estaba en el caso 
de pedir lo primero, que se diera toda la latitud posible al tra
tado de la cuádruple alianza, y segundo que se evitara con 
mano fuerte el que se diera ningún auxilio ni protección á los 
enemigos.

El Sr. Fontan rectificó hechos.
El Sr. M ARTIN EZ DE L A  ROSA dijo que cuando se 

discutió en su totalidad el proyecto de contestación al discurso 
de la corona, el Sr. Lujan tocó la cuestión de la cuádruple 
alianza, y que por lo tanto la comisión estaba obligada á con
testar ; pero habiendo un párrafo en el discurso expresamente 
dedicado á este objeto, creyó conveniente diferirlo hasta esta 
ocasión. Que el tratado de la cuádruple alianza habia sido mi
rado por unos como un documento histórico de la mayor im
portancia, y  por otros como muy mezquino, lo cual le estimu
laba á hablar sobre materia tan grave y delicada , y romper el 
silencio que habia guardado por espacio de tres años, porque 
jamás le rompía en su propia defensa, y por lo mismo iba á 
presentar una crónica de sus verdaderas intenciones.

El orador hizo una extensa y  minuciosa descripción del 
origen de este tratado, desde que S. M. le honró con el minis
terio , y los motivos que le obligaron á proponerle; demostró á 
lo que cada una de las partes contratantes quedaba obligada, á 
cuyo efecto leyó los artículos de dicho tratado, y  los artículos 
adicionales que se estipularon tres meses después á consecuen
cia de los nuevos acontecimientos ocurridos con la fuga del Pre
tendiente de Inglaterra, su paso por Francia y venida á las 
provincias insurreccionadas. D ijo que nunca habia pasado por 
su imaginación el que para vencer en esta lucha se necesitasen 
auxilios extrangeros, añadiendo que si esta idea suya podia ha
ber contribuido á la prolongación de la guerra, suya era la res
ponsabilidad , y cargaba gustoso con ella.

Habló de que habiéndose solicitado la intervención por el 
señor conde deToreno en tiempo de su ministerio, la interven
ción de la Francia, consultó esta á la Inglaterra, la cual fue 
de parecer no debía concederse. Que á este ministerio siguió 
otro, el cual proclamó que con los auxilios que sacasede la na
ción bastaba para terminar la guerra, según anunció en su pro
grama; documentos auténticos que nadie podia negar; pero que 
no obstante esta proclamación del ministerio, continuaron las 
fuerzas extrangeras, que como medios supletorios del tratado 
de la cuádruple afianzase habían concedido á España, y aun 
se hizo mas, pues sin previa autorización de las Cortes se 
trajo la legión de Oporto.

Continuando el orador sus observaciones, y llegando á tra
tar del ministerio del Sr. Isturiz, el Sr. Presidente interrumpió 
al Sr. Martínez de la Rosa, advirtiéndole que siendo pasada la 
hora del reglamento, se iba á preguntar si se prorogaria la se
sión por una hora mas.

Hecha en efecto la pregunta, se acordó que sí; pero como 
dijese el Sr. Martínez de la Rosa que mañana continuaría su 
discurso, el Sr. Presidente suspendió esta discusión , y después 
de señalar los asuntos para la próxima , levantó la sesión á las 
cinco.

M A D R ID  3 0  DE N OVIEM BRE.

Proyecto de contestación del Senado al discurso de la co
rona, leido en sesión de 28 de Noviembre de 1837.

Señora : El Senado ha visto con indecible satisfacción que 
Y. M ., acompañada de su augusta llija la Reina de las Espa- 
ñas Doña Isabel 1 1 , se ha dignado abrir por sí las Cortes pri
meras, que en virtud de vuestra Real convocatoria, y á des
pecho de nuestros enemigos acaban de reunirse bajo el legítimo 
estandarte de la Constitución de la monarquía, con el fin de 
cicatrizar cuanto antes las llagas profundas que abriera en su 
seno la ambición de un Príncipe rebelde; y para llevar á cabo 
con justa y conveniente mesura la empresa colosal de su bien 
entendida regeneración.

A l pronto logro de aquel primordial objeto, que es el voto 
mas pronunciado de la nación , se dirigió el tratado de la cuá
druple afianza. Y  pues se halla cimentado sobre las sólidas ba
ses de justicia, de reciprocidad, de intereses y de simpatía de 
doctrinas políticas, el Senado se complacerá siempre en su ca
bal y religioso cumplimiento, y espera ademas que el Gobier
no de V. M. sabrá desenvolver y emplear con dignidad y tino 
las facultades que la ley fundamental ha depositado en ¡a co
rona acerca de esta importantísima parte de la administración 
pública: contando, si menester fuere, con la cooperación mas 
eficaz y sincera de este cuerpo coiegidador. Entre tanto mere
ce nuestra mas cordial gratitud el auxilio que nos han presta
do las altas Partes signatarias de aquel tratado , y el que con
tinúan prestándonos, según nos recuerda V. M. , asi la Reina 
de la Gran Bretaña con sus escuadras como el Piey de los fran
ceses, ora impidiendo la extracción de víveres y de efectos de 
guerra para el enemigo por la dilatada frontera del Pirineo* 
ora permitiendo á nuestros bravos militares transitar con ar
mas por su territorio.

Sensible es , Señora , que sigan interrumpidas nuestras re
laciones con otros Gabinetes. Pero debe tranquilizarnos la con
vicción íntima de no haber tomado la iniciativa para esta sus
pensión, y la fundada esperanza que nos anuncia V. M ., de 
que desaparecerá luego can el reciente desengaño que han reci

bido el Piofendiente y sus sectarios y auxiliadores; á lo que 
contribuirá también, en sentir del Senado, la magestuosa 
apertura de estas Cortes bajo de piincipios monárquico-cons-, 
titucionales: hecho que desmiente perentoriamente las aerh. 
naciones de la calumnia, y que ha burlado los presagios íal; 
dieos de la mala voluntad.

La reconciliación con nuestros hermanos de Ultramar; !• 
convenios ya celebrados con la república de M éjico, y  los q ¡ ;. 
prepara el celo incansable de Y. M. con los deinas nuevos E 
tados, preciosa parte integrante de la monarquía en época o 
muy lejana , son sucesos de la mayor trascendencia que ofre 
een el mas lisonjero porvenir. Y  la común madre patria reco
gerá el fruto de su solicitud y de su generosidad.

El Senado felicita á Y . M. por haberse allanado de un mo
do pacífico y provechoso las diferencias con las naciones veci
nas de nuestras posesiones de Asia y de Africa.

Nada mas digno de la atención de vuestro Gobierno que la 
reparación de los estragos causados por las incursiones de las 
feroces bandas del usurpador. Asi lo exige la justicia ; sobre to
do cuando la bárbara saña de nuestros implacables enemigos se 
ha cebado con encarnizamiento en las personas y bienes de 
aquellos españoles que sin desatender los deberes comunes á to
dos prestan ademas el extraordinario y penosísimo servicio de 
la Milicia nacional.

Sin perjuicio de satisfacer esta deuda sagrada y  preferente* 
justo es dar protección y con ella el impulso mas oportuno á la 
agricultura, á las artes y al comercio, según apetece V. M. * 
venciendo los grandes estorbos que opone la guerra civil.

Su pronta terminación, bien lo sabe Y. M .,es la necesidad 
primera de la nación y del trono de vuestra excelsa Hija. Y  el 
Cenado recouoce como su primera , como su mas estrecha obli
gación auxiliar al Gobierno de Y. M. de una manera eficaz y 
positiva, para que cese á la mayor brevedad posible el derra
mamiento de sangre, y sangre española , que ha corrido y cor
re á torrentes; para que desaparezca la devastación que por do 
quiera nos aqueja ; y para que los españoles todos, al abrigo de 
leyes benéficas y de vuestro maternal imperio, logren com
pleta seguridad en sus personas, y el goce tranquilo de sus pro
piedades y del honesto fruto de sus sudores. Tiempo es ya de 
que se les proporcionen tamaños bienes, después de los grandes 
sacrificios que están haciendo mas ha de cuatro años; de los 
que acaban de hacer en la última campaña. Las correrías del 
enemigo por las provincias de Aragón, Cataluña, Yalencia, 
Murcia y las Castillas, han cubierto sin duda de luto á fami
lias y pueblos enteros. En medio de e4as calamidades, que tanto 
lamentamos^ y cuya reparación tan justamente anhela Y. M., 
el corazón se dilata al ver siempre acosado y perseguido al 
príncipe rebelde contra sus soñadas esperanzas y sus anuncios 
falaces; y al contemplar los testimonios de lealtad heroica, las 
muestras de sufrimiento sin igual que han presentado á porfía 
las columnas de nuestro bizarro ejército y-, los pacíficos morado
res de dichas provincias, señaladamente su Milicia ciudadana. 
Y . M. obtuvo el mas irrecusable testimonio de esta verdad con
soladora cuando se dignó recorrer con su augusta Hija las filas 
de esta M. II. villa , el dia mismo en que osó el enemigo acer- 
carse hasta sus muros.

De estas glorias ha participado también nuestra armada. 
Los valientes que la componen se han mostrado en todas par
tes émulos de sus compañeros de armas para el combate; y  
prestan ademas servicios muy recomendables eu nuestras pro
vincias de Ultramar y en las costas de la Península.

Tantos y tales laureles quedarían marchitados si llegase á 
cundir entre las filas el cáncer de la insubordinación. Por ello 
el Senado no puede menos de aprobar y de elogiar cuantos es
fuerzos se dirijan al restablecimiento de la disciplina militar en 
toda su severidad: severidad que es indispensable para la con
solidación de nuestras instituciones: severidad que debe hacerse 
tambicu sentir á su vez en todo,el orden social, cuyos vínculos 
han relajado deplorables acontecimientos que el Senado se abs
tiene de recordar, pero que no deben echarse en olvido. Y. M. 
puede contar con el auxilio del Senado para que se consigan 
pronta y cumplidamente tan interesantes objetos.

En medio de los males que afligen á la España peninsular, 
es halagüeñoelcuadra que presentan sns provincias ultramari
nas. E 11 ellas se desarrolla ya , gracias á la paz que les asegura 
vuestro Gobierno, el germen de prosperidad á que son llama
das ; y se desarrollará mucho mas cuando reciban el fomento de 
las leyes especiales que piden su estado actual y el voto inequí
voco de la inmensa mayoría de sus habitantes.

El Senado se complace al oir de boca de Y . M. que la ad
ministración de justicia debe recibir importantes mejoras por 
medio de códigos acomodados á las luces del dia y á nuestra 
situación , que Y . M. ha resuelta someter al examen de las 
Cortes* y á beneficio de leyes que afiancen la debida indepen
dencia del poder judicial y su responsabilidad. Reformas de 
tanta magnitud recibirán su complemento, viniendo en su apo
y o , como nos promete Y . M ., las convenientes sobre instruc
ción y beneficencia pública.

Por árdua y penosa que sea, el Senado entrará de lleno en 
la discusión de los presupuestos con que han de cubrirse las 
grandes y perentorias atenciones del servicio, y cumplirse ios 
empeños con los acreedores nacionales y extrangeros; corno tam
bién en la del plan de mejoras de la hacienda y su adminis
tración civil y militar. ‘ Ojalá le sea dado satisfacer en tan es
cabrosa y delicada materia las verdaderas necesidades de la na
ción y la expectación general!

Sin aventurarse á ofrecer que lo conseguirá en este y  de
mas negocios de su atribución, se atreve á asegurar que 110 es
caseará fatiga ni sacrificio alguno para lograr el acierto en que 
están cifrados el término de la guerra c iv il; el esplendor y so
lidez del trono de vuestra augusta Hija, que durante su me
nor edad tan dignamente ocupa Y. M. como Reina Goberna
dora ; la libertad legal de todos los españoles* y su prosperi
dad futura.

Tal es, Señora, el deber del Senador deber cuyo cumpli
miento reclaman imperiosamente de sus individuos su posición 
social, y la mas justa gratitud hacia Y. M. y para con sus 
conciudadanos que los han colocado en ella de consuno.

Palacio del Senado á 26 de Noviembre de l857.=Nkolás 
María Garelly.nManuel Joaquín Tarancon.=:F. El conde de 
Pu ñon rostro.—José Manuel de Vadillo.=Joaquin María do Fér- 
rer.=Juan Nepomuceno San Miguel.nM. El marques de Falces-

Noticias de Aragón.

Los periodicos.de Zaragoza que recibimos anoche y son de



fecha del que rige , contienen el parte siguiente recibido en
a qu e l l a  c a p i t a n í a  gene r a l .

El gobernador m ilitar de Calatayud en escrito de antes de 
ayer refiere, qüe sabedor de que un grupo de facciosos proce
dente de la provincia de Soria cruzaban al bajo Aragón por 
aquel partido, dispuso saliese eu su persecución el capitán co
mandante de aquel destacamento D. Francisco de Paula tron
za lez con 50 infantes del misrnn . un sargento con cuatro ca
bos lanceros de Isabel n y  10 Nacionales de caballería de aque
lla c iudad, casi todos oficiales, á cuyo capitán le marcó la d i
rección que debia llevar para sacar el fruto de su comisión, lo 
que ha desempeñado con el mejor éxito, pues que seiian como 
las ocho y media de la mañana cuando se presentó por direc
ción de Carenas tropa armada , y creyó potlia ser la compañía 
de Ballestero ; mandó salir á reconocerla un sargento con cua
tro soldados del reten que tenia puesto; mas resultó sei la fac
ción, quien á la voz del quién v ive , contestó Carlos v , y  ha
biéndose dispuesto hacer fuego dijeron los seis de descubierta se 
abstuvieran, pues querian entregarse, corno lo verificaron. Los 
restantes se dirigieron a tomar posición por el camino del mo
nasterio de P iedra: entonces el capitán dispuso que la infante
ría flanquease la posición , y  la caballería se dirigiese por la mis
ma senda; movimiento que con tanto valor y acierto fue eje
cutado , que á pesar del vivo fuego que se les hacia a querna ropa, 
fue rendido el todo de la facción á poco tiempo; resultando 
ser 22 infantes prisioneros, el titulado capitán y un cabo muer
tos, y  20 fusiles con sus correspondientes cananas, sin mas 
perdida por nuestra parte que el haber sido contuso al valiente 
teniente de Nacionales de caballería D. Manuel G il, y  su ca
ballo muerto de bala, portándose todos con un valor extraordi
nario.

Noticias de la Mancha.

Tenemos í  la vista una carta de V illarrubia de los Ojos de 
fecha 24 dei actual llegada por el correo de anoche, y  escrita 
por persona respetable, á que no podemos menos de dar lugar, 
pues ella bastaría sin otros datos para formar una idea del estado 
en que se encuentra esta infeliz provincia, y  la necesidad de 
poner remedio á tamaños males. La carta dice asi :

Yo y si es posible á hacer á usted una reseña de nuestra 
situación, sin exagerar nada. Hasta los temporales parece que se 
estrellan contra los vecinos de este pobre pueblo como si no tu
viéramos bastante con los enjambres de facciosos-ladrones que 
apenas pasa dia ó noche que no nos tengan en alaitfna. La se
mentera es malísima por el tiempo y  los defensores de la fe ; es
tos quitan simientes y cuanto encuentran, multan á los criados, 
se llevan las yun tas, los ganados van de 100 en 100, exigen 
dinero, diezman las ovejas, y á los pocos dias mas dinero y  
mas cabezas; esta es la costumbre. Los amos han despedido casi 
todos los criados de labor por no poder mantenerlos; muchos 
labradores no han sembrado por no tener q u é , y  por razones d i
chas, á los molinos no se puede i r ,  porque al que no le quitan 
el grano, que es una suerte, le roban después la hari n a , y  á mu
chos los envian solo con los calzones. Estamos en una incomu
nicación completa con los pueblos inmediatos; todo está carísi
mo , y se carece aun de lo mas necesario.

Los correos de esa se reciben con 48 horas de atraso si no los 
roban. Las cargas concejiles dejarán pronto de ser tan pesadas 
por la imposibilidad de satisfacerlas; el trigo está á 80 r s .; la 
cebada á 44 , y  no sé encuentra pan ni á T8 cuartos, y por su
puesto no bueno. El hambre y  miseria nos acosa dentro de nues
tras casas, y fuera de ellas cuadros que parten el corazón. Los 
facciosos eu nuestra vega y sierra viéndonos unos á otros todos 
los dias , y  aun dándonos no pocos sustos por la noche. Tres años 
hace no salimos de las puertas del lu g ar ; se vive con mucha v i
g ilancia , y ciertamente 110 lograrán vencernos si á todos no nos 
cojen. Todo e4o por la patria , que tan inal paga á sus hijos 
predilectos, pues ya sabe usted cómo andan los sueldos. Aqui 
deseamos saber, y apreciaría mucho que me dijese $i tendrá din 
esta guerra destructora, sanguinaria , cruel y mas bárbara que 
la que hacian los hotentotes.

Las insignificantes partidas de Palillos y  secuaces tienen hoy 
mas de 1200 hombres* y se aumentan* diariamente por el ham
bre y  vejaciones que sufren ios pueblos: entre ellos hay 700 
caballos, los 200 sobresalientes, y los demas insignificantes. Tie
nen muchos y buenos tiradores, y todos los gefes son de Alma
gro , M iguelturra , Torralba, Herencia y  Fuente el Fresno, 
prácticos en estas sierras, y mas crueles que Robespicrre , llenos 
de oro y vicios: la posición de este pueblo es la falda de la 
sierra y  centro desús operaciones: deduzca usted cuál será nues
tro ominoso estado.

El sábado 18 en la tarde, cerca de Fuente el Fresno, des
cubrió la columna del comandante general A lbuin á los fac
ciosos; este destacó una avanzada mandada por el valiente te
niente López, que con dos cabos y  un soldado quedó muerto 
en el acto , pues el enemigo estaba colocado en buen orden y  
terribles posiciones, de manera que si nuestra caballería no se 
hubiese retirado sabiamente, habria sido envuelta por sus masas: 
sin embargo los cobardes desde la sierra hicieron fuego á nues
tra retaguardia.

Se distinguieron algunos valientes, y  entre ellos D. Ber
nardo Quijano, patriota benemérito que pagó con una herida 
en la nalga su arrojo. El domingo se le condujo á este pueblo; 
no ofrece ningún peligro, pues se le ha extraído la bala, y  s i
gue muy aliviado. Tal es nuestra situación. (Estafeta.)

Anteanoche ha sido robado cerca del puente de Segovia el 
conductor del correo que salia para Extremadura por unos ra
teros que le quitaron el dinero y  las pocas prendas que llevaba. 
Por fortuna no tocaron á la correspondencia , lo cual prueba 
que no eran hombres que tuvieran miras políticas, sino mera
mente ladrones que ejercen su industria á las puertas de M a
d r id , como quien está seguro de que nadie les ha de molestar. 
No nos parece que deben lim itarse al casco de Madrid los cu i
dados de la autoridad m ilitar encargada de guardar nuestras 
personas y  hacieudas. Con unas cuantas patrullas por las afue
ras se evitarian lances como el del correo que hemos referido.

El general Lorenzo, que recorre los puntos del distrito de 
su capitanía genera], llegó á A vila el dia 24 al anochecer en 
medio del regocijo «y aclamaciones de los patriotas.

El ayuntamiento había dispuesto darle el dia 26 una comi
da á que asistirían 70 convidados. So asegura que desde aque

lla ciudad pasará á Salamanca, deteniéndose en Piedrahita y  el 
Barco.

GUIA DE FORASTEROS.

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se pre
viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos gefes y demás empleados de Real 
nombramiento se incluyen en la  G uia de Fora s tero s , que 
para la del año de 1838 deberán pasar notas certificadas 
en la forma que se ha extendido en los años anteriores a 
la Imprenta Nacional, donde deberán hallarse precisa - 
mente para el l.° de Diciembre próximo, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 1 1 0  

permite tampoco lo adelantado del tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularmente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntamiento de Madrid, fa
cultad veterinaria, asociación general de ganaderos, con
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias natu
rales, academias de la corte, la biblioteca nacional, junta 
de damas académicas para gobierno de los estudios de 
dibujo, sociedad económica matritense, junta de damas 
unida a esta, colegio de sordomudos, ateneo científico y 
literario, colecturía general del fondo pió beneficial, ju n 
ta de beneficencia, hospitales generales, asociación de ca
ridad y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inclusa, la hermandad del refu
gio, la del pecado mortal, la asociación del Buen Pastor, 
el monte de piedad, el asilo de mendicidad de S. Bernar- 
dino, la administración de correos de esta corte, la ju n 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor* 
te, para que se sirvan suministrar y rem itir á la Im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los datos, 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tumbrado insertar en la Guia de Forasteros, pues en ello 
liaran un servicio agradable é interesante al publico.

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran dirigirse á dicha Imprenta Nacional 
hasta el 10 del próximo Diciembre.

COLECCION
DE L A S  L E Y E S 5 D ECR ETO S Y  D E C L A R A C IO N E S

DE LAS CORTES,
y  de los Reales decretos, órdenes, resoluciones y regla- 

mentos generales expedidas por las secretarias 
del Despacho.

Tomo xxii que comprende los meses de E nero, Fe
brero, Marzo, A b ril, Mayo y Junio del presente año de 
1837. Véndese en el despacho de la Imprenta Nacional al 
precio de 21 rs. en 4.° rustica, y 2fi en pasta.

En todo el mes próximo de Diciembre se pondrá de 
venta un cuaderno que comprenda los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre; y el último trimestre del año se ha
llará venal en todo el mes de Enero próximo, á los pre
cios que se fijarán.

Eu esta obra, ya muy conocida del público, se ha pro
curado combinar con la comodidad del precio la del uso 
y lectura, y asimismo un orden claro y cómodo.

Comprende con suma exactitud todas las disposicione? 
que indica su título, y que son de Ínteres general; pues de 
otra manera se formaría una obra excesivamente volumi
nosa, en que se hallarían muchas resoluciones de expe
dientes y casos particulares de Ínteres exclusivo y de cir
cunstancias momentáneas.

REVISTA EUROPEA.
Núm. 16.—T er c e r a  en tr ega  d e l  tomo  6.°—24 d e No— 

viembre.  Contiene los artículos siguientes: La Hermana de Ca- 
ridad.mliistruccion pública.zzCróuica.

Se vende en la librería de la viuda de P az , frente á las 
gradas de S. Felipe, á 5 rs.

Se admiten suscripciones en la misma librería á 50 rs. por 
trimestre. ■._______

Del puerto de Cádiz saldrá para Veracruz del 25 al 50 de 
Diciembre por contrata la fragata inglesa M ary-B rade, capi
tán G ilíes, forrada y claveteada en cobre.

Tiene mucha comodidad para pasajeros que admite dándo
les un buen trato. Se despacha por D. Diego Hóustoun, de Cá
d iz , plaza de Jas Cuatro Torres, núm. 10.

El navio Colon, de 900 toneladas, recientemente carenado y  
forrado de cobre, de una marcha superior y  con las mas amplias 
comodidades, saldrá de Cádiz para M anila el 20 de Diciembre 
próximo sin falta : para tratar de Hete y  pasage se acudirá en 
dicha ciudad , calle de S. Francisco, núm. 4 L

B o ls a  d e  M a d r id . -  C o t i z .  de hoy á las tres de la tarde
EFSCTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e1 gran libro á $ p . 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 1 8 J , 1 9 , I9í, i  y 20 con cupones a l

contado: i 8 | ,  f , i ,  I9 é , , i  Y *9* *  v . f. ó v o l . i
20 y 19Í á v . f. ó vo i. a prima de £, $, y £ por 100 con cupones.

Inscripciones en e l gran libro Á 4 p . 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,
V ales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á p a p e l, 00.
Idem  sin Interes, 5* y s  cinco dieziseisavos á v . f . 6 v o l . : y  , ídem

ó prima de cincu d ieziseisavos, f  y  ¿ por 100.
Acciones d ei banco e s p a ñ o l, 00.

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 d ías ,'B a rce lo n a  , á pesos M álaga, 2} b.

35b  fu e rte s , 3 b . San tander, 2 papel Id.
P a rís , 1 5 -4 . B ilb ao, 2.| id . S an tia g o , |  d.

C á d iz, i$  id. S e v illa , £ b .
A lic a n te , á corto pía- Coruña, § á j  id. V alencia, 3 id.

z o ,  2¿ b . (Granada, 1 id . Zaragoza, i |  id.
Descuento de letras, á $ p. 100 al abo.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que s e  hallan d e  v en ta  en  la Impren ta  Nacional.

Arte de la cria del gusano de la seda ,

>or D. Juan Lanés y  Duval. Un tomo en 8.° á s rs» rama y  8 pasta co 
nun. Siendo tan preciosa para la España la cria del gusano de la sed; 
xcusado es eucarecer la importancia de que procuren adquirir la ins 
ruccion necesaria para su couservaeion y mejoras los que se dedique 
, este género de industria : este pues es el objeto <M a u to r;  y al efee
0  ü o  tan solamente da reglas conducentes al f i n  propuesto ,  sino 
demas trata en ella  de las diversas clases de m oreras ,  de su calida 
' del modo de criarlas y  conservarlas , circunstancia que la hace tant 
ñas apreciable.

^rte del blanqueo por medio del ácido muriático oxigenado

>or el Dr. B erto lle t :  acompaña la descripción y  modo de usar un ins 
rumento de prueba para el ácido muriático  oxigenado, añil y óxido <j 
nanganeso; con varias observaciones acerca del modo de grabar este in: 
rumento y demas utensilios de cristal por medio del ácido fluórico, p,
1 C. Decroizilles , traducido del francés por D. Domingo García Fernai 
ez. Un tomo en 8.° marquilla , á  s rs. rama y 9 pasta común. Esta ebr; 
egun su traductor,  debe considerarse como un complemento del ari 
e teñir.

Adición al tratado de agricu ltura

□titulado Despertador de Juan de Arrie ta, ó sea abundancia de comes 
i b l e s , que á moderaaos precios tendrá España con la extinción <j 
as m uías,  y restablecimiento del ganado boyal y caballar, en la labrar 
a y conducción de frutos:  por D. Miguel de Maurueza Barreda y Meo 
ez. Un cuaderno en 8.° m arquil la ,  edición de 1790, á 3 rs. rama y 
ústica. Trata el autor  en esta obra de probar la ventaja del ganado bo 
al y  caballar sobre el mular para la agricu ltura,  y para los trasporta 

conducciones de géneros, y hace cálculos m uy circunstanciados y dig 
ios de consideración para apoyar sus opiniones.

MEMORIAS ORIGINALES DEL PRÍNCIPE DE LA P A Z ,

ublicadas por él mismo. Se halla en prensa la 1 .a entrega del y  tüt 
imo tomo de dicha o b r a ,  la cual  se dará á la m ayor brevedad posible 
:i retraso que ha experimentado en su publicació n, lo  ha motivado 1 
aber estado enfermo el a u t o r ;  pero ya en algún tanto restablecido it 
emitiendo las entregas sucesivas hasta su conclusioo.

BRÉVE c o m p e n d io  d e  l a  HISTORIA DE ESPAÑA ,

esde su origen hasta el reinado del Sr. D. Fernando v n .  Extractado d 
as. obras mas acreditadas de autores nacionales y extran gerós,  y  segui 
o de unos elementos de geografía  pol ítica  y  económica antigua y mu 
erna de España, en que se describen la situación, producciones é  in 
ustria'de sus antiguos reinos,-y  la de las pijpvincias y pueblos jzabez 
e partido en que actualmente se halla disidida. Por A, G. Raner*. Adog 
ada por texto  en la universidad d? Va fiado i id y  en varios colegios d 
sta c o r te ,  y recomendada en el nám . 1052 de la G aceta , 7 1 5 del E sfa  
0/, 113 de la España% y 397 d é í  Castellano. Su precio 14 rs. rústica y 1 
n pasta. Se halla de venta en M .drid  en la imprenta y almacén de 11 
ros que fue de Fueotenebro, y en la librería de Hurtado; C á d iz ,  Hor 
i l ; Barcelona, Gaspar; Z aragoza, Já u re g u i;  Valiadolid , R o d r íg u e z ;  
antander, Riesco.

NOVELAS DEL CELEBRE M R . DE MARMONTEL ,

res tomos en 8.° r e g u la r ,  en buen carácter de letra  y  papel. Su pre 
io 28 rs. en rústica y 34 en pasta. Se halla de venta  en Madrid en li 
nprenta  y  almacén de libros que fue de Fueotenebro, y  en Ja líbrérí. 
e Hurtado; Cádiz,  H o rta l; Barcelona, Gaspar;  Zaragoza, Jáuregui;Va 
adolid, R o d ríg u e z ;  y Santander,  Riesco.

MANUAL HISTÓRICO, CRONOLÓGICO Y GEOGRAFICO

e los imperios , re in os, pontífices , emperadores y  reyes que ha habid 
n Europa desde el nacimiento de Cristo , con la serie de los principa 
?s co n cil io s ,  y  varias tablas cronológicas para su mejor uso. Esta obr 
s útilísima á toda clase de personas, porque de una ojeada pueden re 
istrar el dilatado campo de la historia y  fijar las principales épocas d 
lia , ahorrando el inmenso trabajo de revolver infinitos y  crecidos vo 
úmenes. Un tomo en 12.0 á 6 rs. en rústica y 8 en pasta,  que se ha 
lará en la librería que fue de Escribano^, calle de las C arretas ,  freot  
a imprenta nacional. . *

MANUAL COMPLETO PRESERVATIVO Y CURATIVO 

DEL CÓLERA MORBO,

edactado por una sociedad de médicos según la doctrina adoptada po 
a academia de medicina de Paris , y traducido al castel lano por el li 
encia io D. Juan Manuel Ballesteros. .Segunda edición. Un volú men 01 
,°  reguiar. Su precio 7 rs. en rústica. Se vende en Madrid en la im 
irenta y almacén de libros que fue de Fueotenebro  , y en la librería d 
l u r ta d o ; Cádiz , H orta l;  Barcelo na, G asp ar;  Zarag oza ,  Já u re g u i;  Va 
ladolid,  R od rígu ez;  y Santander, Riesco.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche. Se dará 

principio con una brillante sinfonía. A  continuación se ponr 

drá en escena un drama nuevo , o r ig in a l, en cinco actos, esen* 

to en variedad de metros, con el título de

D. FERNANDO EL EMPLAZADO.

Se terminará la función con un baile nuevo , compuesto ] 

d irigido por D. Francisco P iá to li, sobre la sinfonía de laoperi 

titu lada Los ciegos de Toledo.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.

LI T ALIAN A EN ALGERI, 

opera bufa en dos actos, del célebre maestro Rossini.

BUENA VISTA. A  las seis y  media de la noche*

LOS PRIMEROS AMORES.

Tonadilla del Trípili.
Juegos de manos.
Sainete.


